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CIUDAD DE MÉXICO

Expediente: PAOT-2021-477-SPA-379

No. Folio: PAoT-o5'3oo t2oo- 2 * ? 5 -2s22

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a Z g FEE 2022
La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Amb¡entaly del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6

fracción lll, 15 BIS 4 fracciones ly X,2I,27 fracción Vll,30 BIS 2 de ta Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental
y delOrdenam¡ento Terr¡torial,4, 5l fracción ll, y 95 primer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el exped¡ente número PAOÍ-2021-477-SPA-379 relac¡onado con la denuncia
presentada ante este ortan¡smo descentralizado, emite la presente Resolución cons¡derando los s¡guientes:--'

AI{TECEOE TES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡mieñto de esta

autor¡dad, los s¡gu¡entes hechos:

(...) el molttoto delque son objeto dos ejemplores con¡nos, un mocho de color morrón y una hembro de

color gris pldto, que se encuentron ofuero de un inrnueble en uno joulo codo uno, oñortudos con uno

codeno corto, no les proporcionon sul¡c¡ente ol¡ñento nioguo, odemás Io heñbro es ut¡l¡zodo poro crionzd

1...) [hechos que tienen lugar en Callejón Álvaro Obregón, número 5, colonia Las An¡mas Tulyehualco,

Alcatdia Xochimilcol f...,).

ATENCIÓN E INVESTIGACIÓN

Para [a atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligenc¡as previstas en los ¿nículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduríá Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de li4éxico; a5í

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas qüe constan en elexped¡ente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de

la presente denuncia.

en
peligro la v¡da del animalo que áfecte su bienestar, privarlo de a¡re, luz, alimento, agua, espacio, abrigo co
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie,

"%
o

pioauRADURiA aMBtEIra! y oEL oRDEnañtEllIo
TEnRtroRtAL DE fa cluDAo DE t¡Éxtao

sLJBpRocLrRAouRiAAMBr€NTAL, DE pRoTEccroN y

A ENESTAR A LOSANIMAI ES

AIALISIS DE LA INFORMACIÓN Y DISPOSICIONES JURíDICAS APLICABLES

. Esta Procurad!ria Amb¡entaly del Ordenamiento Terr¡torialde la C¡udad de Méx¡co conforme a lo estabtecido

L'..Fg el artr(ulo 11, fracc¡ón,lJ-56, primer párrafo de la Ley de Protección a los An¡males de la Ciudad de México,

i* iís censiderada agg¡ifA{"'{!nateria de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
\üfiáar acci<i'ririEiür¡{j§j¡lotección y defensa del bienestar animal, así como tener la facultad de instaurar

qlÁ;.| mecaoismos, instaneiá§ffÍoced im ie ntos adm¡nistrativos para elcumpl¡miento de tales fines.

B¡enestar anilnal

La denuncia c¡udadana se refiere al maltrato animal del son objeto dos ejemplares caninos ubicados en
Callejón Alvaro Obretón, número 5, colonia Las Ánimas Tulyehualco, Alcaldia Xochim¡lco.

Al respecto, lá Ley de Protección a los Animales de ta C¡udad de México en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner
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En este sentido, de las constanciás que obran en el presente exped¡ente, se desprende que personal de esta

Subprocuraduria llevó a cabo una vis¡ta de reconoc¡miento de hechos, de acuerdo a lo establecido en el

articulo 15 BIS 4 fracc¡ón lV de la Ley Ortánica de esta Ent¡dad, d¡ligencia durante la cual se constató lo

siguiente:

. La presencia de dos ejemplares los cuales se describen a cont¡nuacióñ:

l. Hembra de raz¿ pitbull de aproximadamente tres años de edad, talla mediana, la cual
responde al nombré de "Chata" y tiene un pelaje color café coñ blanco.

2. Macho criollo de aproximadamente siete años de edad, talla mediana, el cual responde al
nombre de "Pitzza" y t¡ene un pelaje color amarillo.

. condición Gorporal y muscular. Esta es ideal, de acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas
son fác¡lmente palpables con minimo recubr¡miento de grasa, además se les observa su cintura detrás
de las costillas alserv¡stos desde arriba, asícomo un pliegue abdominal evidente

. Lugar de alojamiento. Los ejemplares caninos se encontraron en la vía pública amarrados at ¡nterior
de dosjaulas. Es de señalar que d¡cho espacio se observó limpio, sin la presencia de heces y or¡na.

. Agua y Alimento. No se advirtieron recip¡entes de plástico para proveerles al¡mento y agua. La

persona encargada de su cuidado iñdicó que les proporciona al¡mento consistente en pollo, arroz y
comida casera con una frecuencia de dosveces aldía.

. Comportam¡eñto. Nlantienen una postura relajada y contacto visualsin manifestar atres¡ón, asimismo
permiten el contacto fisico y se muestran d¡splestos aljuego de manera inmediata; en este sent¡do no

se detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.
. condición de salud. No presentan lesiones evidentes en los ejemplares caninos; no obstante se le

exhortó al prop¡etario a brindarles atención médica, mediante el esquema de vacunac¡ón de acuerdo a

su edad, para reforzar sus sistemas inmunológicos a fin de evitar enfermedade5 traves y
potenc¡almente mortales.

FOTOGRAFIA 1 FOT

"Ch¿ta" "Pilzaa"
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Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. llantener libres y reub¡cár a los ejemplares caninos al interior del inmueble

. colocar recipientes de agua limpia a libre d¡spos¡ción.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de

reconocimaento de hechos con la final¡dad de dar seguimiento a las recomendaciones antes mencionadas,

constatando que la persona encargada del cuidado de los can¡n05 llevó a cabo las recomendaciones real¡zadas

por personalde esta Entidad.
FOTOGRAFIA 1 FOIOGRAFiA 2
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Expediente: PAOT-2021-477-SPA'379

No. Folio: PAoT-os-3oo l2oo- ";. 4 3 5 -2021

RESULTADO DE LA INVESTIGACIóN

Respecto al presunto maltrato de dos ejemplares caninos localizados en el inmueble denunc¡ado, esta

Entidad identificó que los ejemplares caninos contaban con bienestar añimal en cuanto a

comportamiento y condición de salud;sin embargo se realizaron las siguientes recomendacionesl
.l\4antenerlibresyreubicaralosejemplarescaninosalinteriordelinmueble.
. colocar recipientes de agua limpia a libre disposición.

. Personal de esta Subprocuráduria constató en una sigu¡ente visita el cumplimento voluntario de las

recomendac¡ones realizadas para mejorar et bienestar de los ejemplares caninos.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigacióñ y
alestudio de los documentos que integran elexped¡ente en el que se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo d¡spuesto en los articulos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

"%
o

----RESUELVE----

PRIMERO.- Téngase por conclu¡do el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción
Vll, de la Ley Orgánica de l¿ Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de N4éxico.-'

SEGUNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la subprocuraduría de

Pro(uradufia, para su ar(hivo y resguardo ---

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---..--

Asílo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y
Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambientaly del Ordenamiento Territorialde lá Ciudad de 1..4éxico,

con fuñdamento en el artículo 15 Bls 4 fracción x de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,4éxico y 51 fracción yüll de su Reglamento....'.'

c...(...p. l¡.. M¡ri.r. Boy T¡ñbcr.tl. Procuradora Aúbieñtály delO.deñámlentor.rito¡i¿Lde la CDMX. Para s! supe.ior.ono.rmEmo
T6GH
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